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JUZGADO DE LO CIVIL 
ESMERALDAS 
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CITACIÓN PRE

NSA 

CITACIÓN - EXTRACTO 

JUICIO: VERBA
L SUMA- 

JUICIO: DIVORCIO N.- 

2004-238 

ACTOR: ANNAB
EL BUR- 

BANO DUEÑAS 

DEMANDADO:
 FRAN- 

KLIN JAVIER MERCH
ÁN 

JAMA 

CUANTÍA: INDETERMI- 
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DEMANDADO: 
ELI5 NA- 

TIVIDAD MOLINA Pr 

LLIGUA 
CUANTÍA: INDETERMI- 

   
   
   

  

DE LA ESCRIT 
A 

> URA PUBL 
NEA DE LA ICA DE CONSTITUCION $ 

JUEZ DE LA CAUSA: 
COMPANIA IGUANA SERVIS E AUCION SIMULTA- 

ABG. URBINO NAVA- 

UN 

RRETE ZAMB
RANO. 

JUZGADO PRIMERO DE 

LO CIVIL: Esmeraldas, 16 

de Diciembre del 2.004, las 

164827.-VISTOS 
La deman 

da que antecede, deducida 

por el señor Dr. José Mos- 

queria Espín, en calidad de 

Procurador Judicial de la se- 

ñora Ammabel Alexandra 

Burbano Dueñas, €S clara y 

completa, por lo que sela ad- 

mite al trámite de Juicio Ver- 

bal Sumario de Divorcio-- 

En consecuencia 
Como la 

mandante, con juramento 
ha 

manifestado que le es impo- 

sible dar con el domicilio de 

su cónyuge Franklin Javier 

Merchán Jama, se dispone 

citarlo en Uno de los perió- 

dicos de amplia circulación 

en la provincia, conforme lo 

dice el Art 119 del Código 

Civil y los Arts. 86 y 316 del 

Código de Procedimiento 

Ciwiút.- Tómese 
en cuenta la 

cuantía, domicilio y la auto- 

rización de la parte actora al 

profesional que le patroci- 

na.- Publíquese 
y Notifíque- 

se, 

Lo que se comunica para los 

fines de ley y Se le advierte 

de la obligación 
que tiene de 

comparecer a quicio dentro 

de los veinte días posteriores 

a la tercera y última publica” 

ción, cas0 contrario será de- 

clarado rebelde. 

Esmeraldas, 20 de Diciembre 

del 2.004 

Abg, José Lama Chiriboga 

SECRETARIO 
JUZGADO 

PRIMERO Civi 

Fay un sello. 

    NADA 7 

JUEZ DE LA CAUSA: 
AB. 

NANCY DUARTE ARCÉ 

OBJETO DE LA DEMAN- 

DA: El señor CARLOS 

GONZALO 
ESPINOZA 

ROGEL, comparece a este 

Juzgado y presenta una de- 

manda de divorcio en conta 

de la señora ELIS NATIVÍ- 

DAD MOLINA PILLI- 

GUA. Basa su demanda en 

lo dispuesto €n el Art. 109 

numeral 11 del Código Civil. 

Con fecha diciembre 20 del 

2004. las 1105. la señora 

Juez de lo Cil de Quiuindé, 

AB NANCY pUARTE 

ARCE, califica y acepta a 

trámite la presente demanda 

en juicio verbal Sumario, 

disponiendo que a la deman- 

dada señora ELIS NATIVE 

DAD MOLINA PILLI- 

GUA, se la cite por la pren- 

sa, de conformidad 
con lo 

dispuesto EN el Art. 86 del 

Código de Procedimiento
 

Civil, por haber declarado 

bajo juramento el actor que 

desconoce SU domicilio. 

CERTIFICO. 

Lo que pongo en conock 

miento de la demandada, 
pa- 

ya que se sirva comparec
er a 

juicio dentro de los veinte 

días de la tercera y última 

publicación, 
caso contrario 

será considerado rebelde. 

Quinindé, diciembre 21 del 

2004 

Leda. Jesús Ortiz Ponce 

SECRETARIA
 

Hay un sello. 

    

Se comunica al públi 
? a al público que la mí 

constituyó 
o a compañía IGUANA SERVIS $ 

del cantó > en er sd pública otorgada ante la Pb 15 SA, se 

aldas cl 18 de Noviembre del 2004. Fue AN panda 
. Fue aprubada por 

la intendencia de pa ¡EN P e 4- a Compa Mía S 1 toviej ¡ C y 6 > C 0 Ortovi JO mediante Resolución No. 
       

    
   
   
   

      

   
   
   
    

    

     

  

   

    

    

   

1.-DOMICILIO.- E 

raldas, - Esmeraldas, cantón Esmeraldas, Provincia de Y 
, de Ésime- 
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2.- DURACION. Ci - Cincuenta años a partir de su inscripción en el Regl egls- 

   
   

    

  

3.-CAPITAL.- Capi 
Lao” tal Autori 

LARES DE LOS EST orizado $ 1.600.00 MIL SEISCIENTOS 

OS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. y BLE DO- 
> capital 

suscrito es d 

DOS UNIDOS DIEANER] CA dividido e DOLARES DE LOS EST 

ordinarias de $ 1 ICA dividido en 800 acciones 05 ESTA- 

E 
cone nomas y 

: SOCIAL.- La e O 

Uno.- Servicios de Ca e copan tiene como objeto princi 

nes y montajes de strumentos e partes y piezas industriales: sl pal: 

nimúento de | se 1os de control; limpiez: Ana aero 

ADNINL RON EN intercambiadores 3/0 da de tonques: mante- 

go del Presidente % ON Y REPRESENTACIÓN 
LEG AL. st 

e Conor y Gerente General, Ejerce la repr AL. Está a car- 

eneral, 
y a representación legal el Ge 

  
        

   
   

      
    
   
   

   
    

    
   

  

   
   

  

     
   

  

   

    

    

  

    
  

       

       

  

    

          
     

   
   

   

   

    

  

   

  

    

   

Portoviejo, 16 DIC 2004 

    
    

  
   

   

  

DR, EDUARDO XAV de TER MONTERI 
SECRETARIO-ABOGADO, ENCARGADO 

EXMPfibv 
2004-12-15 
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